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Guadalupe, Zacatecas, a veinte de noviembre de dos mil veinticuatro.

La secretaria Diana Gabriela Macías Rojero da cuenta a la magistrada Rocío

Posadas Ramírez sobre Ia recepción del informe circunstanciado rendido por

Elizabeth Mauricio González.

En atención a ello, la magistrada acuerda:1

l. Téngase por recibido el escrito de cuenta y anexos, lo que se ordena agregar

al expediente para que surta los efectos legales conducentes.

ll. Requiérase a Elizabeth Mauricio González, para que en el plazo de

veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación del presente acuerdo,

remita las constancias relativas a la publicitación de la demanda y, en su caso, los

escritos de tercer interesado que se hayan presentado.

Se apercibe que en caso de incumplimiento a lo ordenado, se hará acreedora a

un medio de apremio, en términos de lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.

NOTIFÍQUESE.

Así lo acordó y firma magistrada instructora del Tribunal de Justicia Electoral
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CÉDULA DE NoTIFIcAcIóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, veinte de noviembre de dos mil veiniicuotro, con

fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Elecforol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Requerimienlo del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogisirodo Rocío Posodos Romírez, lnsfructoro en el

presente osunfo, siendo los doce horos con cincuenlo minutos del díq en

que se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demós

interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunql,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY FE.
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